
 
 
 
 

 
  

Lima, 24 de marzo de 2026 

RESOLUCION N° 0003-2026-TNE/PPC  

          

CONSIDERANDO:   

  

Que, de acuerdo a lo establecido con el artículo 48 del Estatuto del Partido Popular 

Cristiano – PPC el Tribunal Nacional Electoral – TNE es la única autoridad electoral a nivel 

nacional encargada de la realización de todas las etapas de los procesos electorales con 

las funciones de organización, dirección y control de los mismos. Goza de Autonomía e 

independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 

Que, el Tribunal Central Electoral tiene competencias para designar a los Comités 

Electorales incluyendo el Comité Electoral Nacional que sean necesarios para el desarrollo 

del proceso electoral. 

 

Que, mediante resolución Nº 01 de fecha 11.03.2026 se constituyó el Tribunal Nacional 

Electoral del PPC conformado por Cesar Augusto Alayo Ramos como presidente y Mirta 

Silvia Gonzales Rossel y María Beatriz Mónica de Rivera Vucetich de Criado como 

Miembros Titulares. 

 

Que, mediante resolución Nº 02 de fecha 20.03.2026 el Tribunal aprobó el Reglamento 

Nacional Electoral para las elecciones primarias regionales y municipales del Partido 

Popular Cristiano. 

 

Que, mediante la presente resolución en concordancia con lo establecido en el artículo 

2 el Tribunal Nacional Electoral constituye un Comité Electoral Central – CEC con 

jurisdicción sobre Lima Metropolitana, así como Comités Electorales Provinciales en cada 

una de las provincias donde se desarrolle el proceso electoral. Los Comités Electorales se 

componen de tres miembros titulares y dos suplentes, designados por el Tribunal Electoral 

Nacional entre dirigentes y militantes de probada trayectoria partidaria. 

 

En uso de las facultades de las que está investida este tribunal  

  

RESUELVE:   

  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la conformación del Comité Electoral Central con 

jurisdicción sobre Lima Metropolitana; así como Comités Electorales Provinciales en cada 

una de las provincias conforme a la nómina que corre adjunta como anexo 01 a la presente 

resolución.  

 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional del Partido Popular Cristiano. 

 

ARTICULO TERCERO: DECLARAR que la lista queda abierta para incorporar otros 

comités electorales de la Región hasta cuando lo permita la Ley electoral. 

 

 

 

Cesar Augusto Alayo Ramos 

   Presidente   

 

 Mirta Silvia Gonzales Rossel   Beatriz de Rivera Vucetich de Criado 

        Miembro Titular    Miembro Titular 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
ANEXO 01 

 

 

 

  

  

 


